
1- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

ARTÍCULO 7:  Los habitantes de la República tienen derecho a ser 
protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, 
trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos 
sino conforme a las leyes que se establecieren por razones de 
interés general.

ARTÍCULO 72:     La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha
por la Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la 
personalidad humana o se derivan de la forma republicana de 
gobierno.

ARTÍCULO 332:   Los preceptos de la presente Constitución que 
reconocen derechos a los individuos, así como los que atribuyen 
facultades e imponen deberes a las autoridades públicas, no 
dejarán de aplicarse por falta de la reglamentación respectiva, 
sino que ésta será suplida, recurriendo a los fundamentos de leyes
análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas 
generalmente admitidas.


